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AVISO No. 203  DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, establecimiento público de orden 

nacional, adscrito al Ministerio de Transporte, según Decreto No. 4165 de 3 de Noviembre 

de 2011 entidad que para todos los efectos de estructurar, planear, contratar, ejecutar y 

administrar los contratos de concesión de infraestructura de transporte, en cumplimiento de 

lo establecido en el Art. 13 de la Ley 9 de 1989 y Art. 61 de la Ley 388 de 1997 y demás 

normas concordantes y vigentes, por medio del Contrato de Concesión APP N° 003-2014; 

facultó a la CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S., firma concesionaria, para adelantar 

en su nombre y representación, bajo la modalidad de delegación de funciones, la obligación 

de Financiación, construcción, rehabilitación, mejoramiento, operación y mantenimiento del 

Corredor Honda – Puerto Salgar – Girardot, de acuerdo con el Apéndice Técnico 1 y demás 

apéndices del Contrato, incluido el trámite para la adquisición por el procedimiento de 

enajenación voluntaria de los predios afectados al paso de la vía del proyecto vial Honda – 

Puerto Salgar – Girardot. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 Párrafo 2 del C.P.A.C.A.,  el 

Representante Legal de  la CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S., 

HACE SABER 

Que el día 22 de octubre de 2020, se libró Aclaración de la Oferta Formal de Compra No. 

OFC-437-2018, de fecha 06 de septiembre de 2018, dirigida a los señores JOSÉ DAVID 

GUZMÁN RUEDA, ANA LUCÍA HERNÁNDEZ MIRANDA, DISNEY ANTONIO NIETO CRUZ, 

MARÍA SOLEDAD SANDINO PADILLA, CECILIA PILAR BORRAY, DAVID RÍOS, ANA ELCY 

RUÍZ MARTÍNEZ, GILDARDO VERA VARGAS, CARLOS ARBEY ORJUELA DÍAZ , YAMILE 

VIRGUEZ, SILVINO MANRIQUE MORANTES, TIRSA PRADA LIZARAZO, HÉCTOR 

HERNÁN ARÉVALO VÁSQUEZ, LUZ MIRYAM MARTÍNEZ PARRA, CARLOS EDUARDO 

LÓPEZ MOSCOSO, MARIELA ROMERO SALAS, MYRIAM MAHECHA PEDRAZA, 

ANTONIO TORO MAHECHA, JOSELÍN HERRERA MONTENEGRO, ACENETH MORENO, 

JANETH CORTES RODRÍGUEZ, ALEXANDER MARTÍNEZ BUITRAGO,  RICARDO 

NARVÁEZ SAENZ, MARÍA ELCY PULIDO ROJAS,  MIRIAM MAHECHA DE NIETO, JESÚS 

MARÍA NIETO RAMÍREZ, HENRY MARTÍNEZ CAMACHO, CARMEN ELISA SARMIENTO 

TORO, ELVIRA CASTIBLANCO NIETO, MIGUEL ARCANGEL RAMOS FEO, LUZ MARINA 

VILLANUEVA CRUZ, ELIANA SOFÍA GAITÁN USECHE, GILBERTO VERA PALACIOS, 

JOSÉ ARNOLDO GARZON BELTRAN, MYRIAM YANETH MORENO RINCON, JOSE 

NOBILO PEREZ PEREZ, LEOVIGILDA PEÑA,  HARELIS HERRERA CARDOZO, JOSÉ 

DOMINGO VELÁSQUEZ, ROSMIRA OVIEDO QUINTERO, RIGOBERTO SIERRA LEITON, 

PATRICIO FORERO, MARLENY GARZÓN BELTRÁN, LIBARDO CAMACHO, HUGO 

SÁNCHEZ SALAS, CARLOS ARTURO COLORADO TÉLLEZ, ALBA LUCÍA GARZÓN 

BELTRÁN, SALOMÓN CHAVARRO, MARÍA DEL CARMEN RIOS REINA, FERNANDO 

TORO MAHECHA, ADRIANA CONSUELO VARGAS MEDINA, DIANA FEO VELASQUEZ, 

OLEGARIO PALACIO VERA, CIELO MAIDU PATIÑO, JOSE LUIS SANCHEZ AYALA, DORIS 
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LOPEZ CESPEDES y la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT (antes INSTITUTO 

COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL INCODER –EN LIQUIDACIÓN), para la 

adquisición de un inmueble –denominado internamente como ALMA-4-0035- requerido 

para el Proyecto de Concesión Honda – Puerto Salgar – Girardot,  cuyo contenido es el 

siguiente:  
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Que la Concesión Alto Magdalena el día 22 de octubre de 2020, emitió la aclaración de la 

Oferta Formal de Compra ALMA-2020-2646, para comunicarles la mencionada aclaración, 

enviada a la dirección del Predio “CABO VERDE” Ubicado en la vereda Madregal, del 

municipio de Guaduas, del departamento de Cundinamarca, a los señores JOSÉ DAVID 

GUZMÁN RUEDA, ANA LUCÍA HERNÁNDEZ MIRANDA, DISNEY ANTONIO NIETO 

CRUZ, MARÍA SOLEDAD SANDINO PADILLA, CECILIA PILAR BORRAY, DAVID RÍOS, 

ANA ELCY RUÍZ MARTÍNEZ, GILDARDO VERA VARGAS, CARLOS ARBEY ORJUELA 

DÍAZ , YAMILE VIRGUEZ, SILVINO MANRIQUE MORANTES, TIRSA PRADA 

LIZARAZO, HÉCTOR HERNÁN ARÉVALO VÁSQUEZ, LUZ MIRYAM MARTÍNEZ 

PARRA, CARLOS EDUARDO LÓPEZ MOSCOSO, MARIELA ROMERO SALAS, 

MYRIAM MAHECHA PEDRAZA, ANTONIO TORO MAHECHA, JOSELÍN HERRERA 

MONTENEGRO, ACENETH MORENO, JANETH CORTES RODRÍGUEZ, ALEXANDER 

MARTÍNEZ BUITRAGO,  RICARDO NARVÁEZ SAENZ, MARÍA ELCY PULIDO ROJAS,  

MIRIAM MAHECHA DE NIETO, JESÚS MARÍA NIETO RAMÍREZ, HENRY MARTÍNEZ 

CAMACHO, CARMEN ELISA SARMIENTO TORO, ELVIRA CASTIBLANCO NIETO, 

MIGUEL ARCANGEL RAMOS FEO, LUZ MARINA VILLANUEVA CRUZ, ELIANA SOFÍA 

GAITÁN USECHE, GILBERTO VERA PALACIOS, JOSÉ ARNOLDO GARZON 

BELTRAN, MYRIAM YANETH MORENO RINCON, JOSE NOBILO PEREZ PEREZ, 

LEOVIGILDA PEÑA,  HARELIS HERRERA CARDOZO, JOSÉ DOMINGO VELÁSQUEZ, 

ROSMIRA OVIEDO QUINTERO, RIGOBERTO SIERRA LEITON, PATRICIO FORERO, 

MARLENY GARZÓN BELTRÁN, LIBARDO CAMACHO, HUGO SÁNCHEZ SALAS, 

CARLOS ARTURO COLORADO TÉLLEZ, ALBA LUCÍA GARZÓN BELTRÁN, 

SALOMÓN CHAVARRO, MARÍA DEL CARMEN RIOS REINA, FERNANDO TORO 

MAHECHA, ADRIANA CONSUELO VARGAS MEDINA, DIANA FEO VELASQUEZ, 

OLEGARIO PALACIO VERA, CIELO MAIDU PATIÑO, JOSE LUIS SANCHEZ AYALA, 

DORIS LOPEZ CESPEDES y la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT (antes 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL INCODER –EN LIQUIDACIÓN), 

donde se les informaba acerca de las aclaraciones con respecto de la Oferta Formal de 

Compra OFC-437-2018, dentro del  proceso de adquisición predial que se está realizando 

sobre el área de terreno requerida.    

La Concesión Alto Magdalena en aras de garantizar el derecho al debido proceso y el 

principio de publicidad, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes, se 

procede a realizar la publicación en las páginas web www.ani.gov.co y 

www.concesionaltomagalena.com, que se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 

retiro del aviso conforme al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).  

 

Contra la aclaración de la oferta de compra que se comunica mediante el presente AVISO 

no proceden recursos en vía gubernativa, según lo establecido en el inciso 4 del artículo 61 

de la Ley 388 de 1997. 

http://www.ani.gov.co/
http://www.concesionaltomagalena.com/



